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1. OBJETIVO 

 
El objetivo de esta política es definir los lineamientos a tener en cuenta en la 
implementación de las políticas contables y las estimaciones necesarias para la 
preparación y presentación de la información financiera del FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CGR, así como el procedimiento a seguir en la ocurrencia de un cambio 
tanto de política como de estimación contable. 
 

2.  REFERENCIA NORMATIVA 
 
CAPITULO VI – Sección 4 y 5 Normas para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos de las Entidades de Gobierno. Resolución 533 
de 2015, Resolución 484 de 2017. 
 

3. POLITICAS CONTABLES 
 

3.1. DEFINICION  
 

Las políticas contables son los principios, bases, acuerdos, reglas y procedimientos 
adoptados por el FBSCGR para la elaboración y presentación de los estados financieros.  



 

 

SICME Código: MN-A-442-01 

MACROPROCESO: MISIONAL Versión: Vr.1 

PROCESO:  Recursos Físicos y  Financieros 
Fecha de aprobación: 
Julio 26 de 2018 

Nombre del procedimiento: Manual de Políticas  
Contables  

Página 2 de 7 

 

2 

 

 
Las políticas contables establecidas por la Contaduría General de la Nación y contenidas 
en el Marco Normativo para entidades de gobierno serán aplicadas de manera uniforme 
para transacciones, hechos y operaciones que sean similares. No obstante, en algunos 
casos específicos, se permitirá que la entidad, considerando lo definido en el Marco 
Normativo para entidades de gobierno y a partir de juicios profesionales, seleccione y 
aplique una política contable para el reconocimiento de un hecho económico, la cual 
permita a mostrar la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo 
de la entidad atendiendo las características de representación fiel y relevancia de la 
información financiera; caso en el cual, se documentará la política definida.  
 

3.2. PROCEDIMIENTO ANTE EL CAMBIO EN UNA POLITICA CONTABLE 
 

Ante hechos económicos que no se encuentren regulados en el Marco normativo para 
entidades de gobierno (Marco Conceptual; Normas para el Reconocimiento, Medición, 
Revelación y Presentación de los Hechos Económicos; Procedimientos Contables; Guías 
de Aplicación; el Catálogo General de Cuentas y la Doctrina Contable Pública), se 
solicitará a la Contaduría General de la Nación, el estudio y la regulación del tema, para 
lo cual allegará la información suficiente y pertinente.  
 
Se cambiará una política contable cuando se realice una modificación al Marco normativo 
para entidades de gobierno o cuando, en los casos específicos que este lo permita, la 
entidad considere pertinente un cambio de política que conlleve a la representación fiel y 
la relevancia de la información financiera.  
 
Los cambios en las políticas contables originados en cambios en el Marco normativo para 
entidades de gobierno se aplicarán observando lo dispuesto en la norma que los adopte. 
Por su parte, los cambios en las políticas contables que en observancia del Marco 
Normativo para entidades de gobierno adopte el FBSCGR, se aplicarán de manera 
retroactiva, es decir, la nueva política se aplicará como si se hubiera aplicado siempre. 
Para tal efecto, la entidad registrará el ajuste al valor de las partidas de activos, pasivos 
y patrimonio, que se vean afectadas por el cambio de política, en el periodo en el que 
este ocurra y re expresará, para efectos de presentación de los estados financieros, los 
saldos iniciales al principio del periodo más antiguo para el que se presente información, 
así como los saldos comparativos, de los activos, pasivos y patrimonio afectados por el 
cambio de política.  
 
Cuando no sea posible determinar los efectos que se derivan, en cada periodo específico, 
del cambio de una política contable sobre la información comparativa en uno o más 
periodos anteriores para los que se presente información, se aplicará la nueva política 
contable a los saldos iniciales de los activos y pasivos al principio del periodo más antiguo 
para el que la aplicación retroactiva sea procedente (el cual puede ser el inicio del propio 
periodo corriente) y efectuará el correspondiente ajuste a los saldos iniciales de cada 
componente del patrimonio que se vea afectado por el cambio.  
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Cuando no sea posible determinar el efecto acumulado al principio del periodo corriente 
por la aplicación de una nueva política contable a todos los periodos anteriores, se 
ajustará la información comparativa aplicando la nueva política contable de forma 
prospectiva, es decir, a partir de la fecha en que se cambie la política.  
 
El cumplimiento de un requisito será impracticable cuando no pueda satisfacerlo tras 
efectuar todos los esfuerzos razonables para hacerlo. Así, para un periodo anterior en 
particular, será impracticable aplicar un cambio en una política contable retroactivamente 
si los efectos de la aplicación retroactiva no son determinables; o si la aplicación 
retroactiva implica establecer suposiciones acerca de cuáles hubieran podido ser las 
intenciones de la gerencia en ese periodo.  
 
No es necesario aplicar un cambio en una política contable retroactivamente si dicha 
aplicación requiere estimaciones de valores significativos y si es imposible identificar, 
objetivamente en tales estimaciones:  
 

a) Información que suministre evidencia de las circunstancias existentes en la fecha 
en que tales valores se reconocieron o midieron o, de la fecha en que la 
correspondiente información se reveló;  

b) Información que hubiera estado disponible cuando se autorizó la publicación de 
los estados financieros de los periodos anteriores.  

 
De acuerdo con la Norma de Presentación de Estados Financieros, cuando la entidad 
haga un cambio en las políticas contables, presentará los efectos en el estado de cambios 
en el patrimonio del periodo.  
Cuando se adopte un cambio en una política contable, revelará lo siguiente:  
 

a) La naturaleza del cambio; 
b) Las razones por las cuales la aplicación de la nueva política contable contribuya a 

la representación fiel y suministre información relevante;  
c) El valor del ajuste para cada partida de los estados financieros afectada, tanto en 

el periodo actual, como en periodos anteriores a los presentados, de forma 
agregada y en la medida en que sea practicable; y  

d) Una justificación de las razones por las cuales no se realizará una aplicación 
retroactiva por efecto del cambio en las políticas contables.  

 
4. CAMBIOS EN UNA ESTIMACION CONTABLE 

 
4.1. DEFINICION  

 
Una estimación contable es un mecanismo utilizado para medir un hecho económico que, 
dada la incertidumbre inherente al mismo, no puede medirse con precisión, sino que 
solamente puede estimarse. Ello implica la utilización de juicios basados en la información 
fiable disponible y en técnicas o metodologías apropiadas. Son estimaciones contables, 
entre otras, el deterioro del valor de los activos, el valor de mercado de los activos 
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financieros, el valor residual y la vida útil de los activos depreciables, las obligaciones por 
beneficios pos empleo y las obligaciones por garantías concedidas. 
 

4.2. PROCEDIMIENTO EN EL CAMBIO EN UNA ESTIMACION CONTABLE  
 
El uso de estimaciones razonables constituye una parte fundamental del proceso 
contable y no disminuye la confiabilidad de la información financiera. No obstante, si como 
consecuencia de obtener nueva información o de poseer más experiencia, se producen 
cambios en las circunstancias en que se basa la estimación, esta se revisará y, de ser 
necesario, se ajustará. Lo anterior, no implica que esta se encuentre relacionada con 
periodos anteriores ni tampoco que constituya la corrección de un error, por lo cual su 
aplicación es prospectiva.  
 
Un cambio en una estimación contable es el resultado de nueva información o nuevos 
acontecimientos que afectan, bien el valor en libros de un activo o de un pasivo, o bien el 
consumo periódico de un activo. Estos cambios se producen tras la evaluación de la 
situación actual del elemento, de los beneficios económicos futuros o del potencial de 
servicio esperados y de las obligaciones asociadas con los activos y pasivos 
correspondientes.  
 
Un cambio en los criterios de medición aplicados implicará un cambio en una política 
contable y no un cambio en una estimación contable. Cuando sea difícil distinguir entre 
un cambio de política contable y un cambio en una estimación contable, se tratará como 
si fuera un cambio en una estimación contable.  
 
Los efectos que se deriven de un cambio en una estimación contable se aplicarán de 
manera prospectiva afectando, bien el resultado del periodo en el que tenga lugar el 
cambio si afecta solamente este periodo, o bien el resultado del periodo del cambio y de 
los periodos futuros que afecte. No obstante, si el cambio en una estimación contable 
origina cambios en activos o pasivos o se relaciona con una partida del patrimonio, este 
se reconocerá a través de un ajuste en el valor en libros del activo, pasivo o patrimonio 
en el periodo en el que se presente el cambio.  
 
Cuando se realice un cambio en una estimación contable, revelará lo siguiente: 
  

a) La naturaleza del cambio;  
b) El valor del cambio en una estimación contable que haya producido efectos en el 

periodo actual o que se espere los produzca en periodos futuros y  
c) La justificación de la no revelación del efecto en periodos futuros.  

 
5. CORRECCION DE ERRORES DE PERIODOS ANTERIORES 

 
Los errores son las omisiones e inexactitudes que se presentan en los estados financieros 
de la entidad, para uno o más periodos anteriores, como resultado de un fallo al utilizar 
información fiable que estaba disponible cuando los estados financieros para tales 
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periodos fueron formulados y que podría esperarse razonablemente que se hubiera 
conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados 
financieros. Se incluyen, entre otros, los efectos de errores aritméticos, errores en la 
aplicación de políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación de hechos y los 
fraudes.  
 
Los errores del periodo corriente, descubiertos en este mismo periodo, se corregirán 
antes de que se autorice la publicación de los estados financieros.  
 
Se corregirán los errores de periodos anteriores, sean materiales o no, en el periodo en 
el que se descubra el error, ajustando el valor de las partidas de activos, pasivos y 
patrimonio, que se vieron afectadas por este. En consecuencia, el efecto de la corrección 
de un error de periodos anteriores en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo 
en el que se descubra el error.  
En caso de errores de periodos anteriores que sean materiales, para efectos de 
presentación, se re expresará de manera retroactiva la información comparativa afectada 
por el error. Si el error ocurrió con antelación al periodo más antiguo para el que se 
presente información, se re expresarán los saldos iniciales de los activos, pasivos y 
patrimonio para el periodo más antiguo para el que se presente información, de forma 
que los estados financieros se presenten como si los errores no se hubieran cometido 
nunca. 
  
Cuando, para efectos de presentación, no sea posible determinar el efecto acumulado al 
principio del periodo más antiguo para el que se presente información, se re expresará la 
información desde la fecha en la cual dicha re expresión sea practicable, o de forma 
prospectiva si no es practicable hacer la re expresión.  
 
En caso de errores de periodos anteriores que sean inmateriales no se requerirá su re 
expresión retroactiva.  
 
De acuerdo con la Norma de Presentación de Estados Financieros, cuando se corrijan 
errores materiales de periodos anteriores, presentará los efectos en el estado de cambios 
en el patrimonio del periodo.  
 
Cuando se efectúe una corrección de errores de periodos anteriores revelará lo siguiente: 
  

a) La naturaleza del error de periodos anteriores;  
b) El valor del ajuste para cada periodo anterior presentado, si es posible; 
c) El valor del ajuste al principio del periodo anterior más antiguo sobre el que se 

presente información; y 
d) Una justificación de las razones por las cuales no se realizará una re expresión 

retroactiva por efecto de la corrección del error.  
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6. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO CONTABLE 
 
Los hechos ocurridos después del periodo contable son todos aquellos eventos, 
favorables o desfavorables, que se producen entre el final del periodo contable y la fecha 
de autorización para la publicación de los estados financieros.  
El final del periodo contable se refiere al último día del periodo con el cual están 
relacionados los estados financieros y corresponderá al 31 de diciembre. Por su parte, la 
fecha de autorización para la publicación de los estados financieros corresponderá a la 
fecha en la que se apruebe que los diferentes usuarios tengan conocimiento de estos. 
 
Pueden identificarse dos tipos de eventos: los que implican ajuste y los que no implican 
ajuste. 
 

6.1. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO CONTABLE QUE 
IMPLICAN AJUSTE 

   
Los hechos ocurridos después del periodo contable que implican ajuste son aquellos que 
proporcionan evidencias de las condiciones existentes al final de dicho periodo. Se 
ajustarán los valores reconocidos en sus estados financieros para reflejar la incidencia 
de los hechos ocurridos después del periodo contable que impliquen ajuste.  
 
Algunos de los eventos que proporcionan evidencia de las condiciones existentes al final 
del periodo contable y que implican el reconocimiento o el ajuste de los activos, pasivos, 
patrimonio, ingresos, gastos y costos son los siguientes:  
 

a) La resolución de un litigio judicial que confirme que la entidad tenía una obligación 
presente al final del periodo contable;  

b) La recepción de información que indique el deterioro del valor de un activo al final 
del periodo contable o la necesidad de ajuste de un deterioro del valor 
anteriormente reconocido;  

c) La determinación del valor de transacciones realizadas no reconocidas;  
d) La determinación del valor de los ingresos cobrados durante el periodo contable 

que serán compartidos con otras entidades;  
e) La determinación de la participación en el pago de incentivos a los empleados que 

el FBSCGR deba realizar como resultado de hechos anteriores a esa fecha;  
f) El descubrimiento de fraudes o errores que demuestren que los estados 

financieros eran incorrectos. 
 

6.2. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO CONTABLE QUE NO 
IMPLICAN AJUSTE  

 
Los hechos ocurridos después del periodo contable que no implican ajuste son aquellos 
que indican condiciones surgidas después este y que por su materialidad, serán objeto 
de revelación.  
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Algunos de los eventos ocurridos después del periodo contable que indican condiciones 
surgidas después del periodo que no implican ajuste y que serán objeto de revelación 
debido a su materialidad son los siguientes:  
 

a) La reducción en el valor de mercado de las inversiones;  
b) La distribución de beneficios adicionales, directa o indirectamente a los 

participantes de programas de servicios a la comunidad;  
c) La adquisición o disposición de una controlada, o la subcontratación total o parcial 

de sus actividades;  
d) Las compras o disposiciones significativas de activos;  
e) La ocurrencia de siniestros;  
f) El anuncio o comienzo de reestructuraciones;  
g) La decisión de la liquidación o cese de actividades del FBSCGR;  
h) La introducción de una ley para condonar préstamos concedidos a entidades o 

particulares como parte de un programa;  
i) Las variaciones importantes en los precios de los activos o en las tasas de cambio; 
j) El otorgamiento de garantías; y  
k) El inicio de litigios. 

 
6.3. REVELACIONES 

 
La información revelada en las notas a los estados financieros y relacionada con las 
partidas objeto de ajuste se actualizará en función de la información recibida.  
 
Así mismo, la entidad revelará la siguiente información:  
a) la fecha de autorización para la publicación de los estados financieros,  
 
b) el responsable de la autorización,  
 
c) la existencia de alguna instancia que tenga la facultad de ordenar la modificación de 
los estados financieros una vez se hayan publicado,  
 
d) la naturaleza de los eventos que no impliquen ajuste, y  
 
e) la estimación del efecto financiero de los eventos que no impliquen ajuste o la 
aclaración de que no sea posible hacer tal estimación.  


